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Señores 
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     ANDRES FELIPE RAMOS 
Demandados:    ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS 
Radicación:       76001310501520220060000 
 
Asunto:                          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A
LIBERTY SEGUROS S.A.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y   portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de
SEGUROS DE VIDAL SURAMERICANA S.A., conforme al poder especial otorgado que se adjunta al
presente correo, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a (i) contestar la demanda
impetrada por el señor ANDRES FELIPE RAMOS en contra de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA
S.A. y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y (ii) a formular llamamiento en
garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. 

*Por favor acusar la recepción del presente correo junto con los archivos PDF adjuntos. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.   
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Señores 
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     ANDRES FELIPE RAMOS 
Demandados:    ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS 
Radicación:       76001310501520220060000 
 
Asunto:              LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LIBERTY SEGUROS S.A. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y  portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., conforme al poder especial otorgado que se adjunta 
al presente escrito, manifiesto que mediante el presente libelo procedo formular llamamiento en 
garantía en contra de LIBERTY SEGUROS  S.A. identificada con NIT 860039988-0, para  que  en  
el  evento  en que  la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. resulte  condenada  al  pago  
de  alguna  indemnización  por  los hechos consignados en la demanda, la entidad llamada en 
garantía responda directamente por  tal  condena,  o  en  subsidio  se  le  imponga  la  obligación  
de  reembolsarle  a  mí representada la cantidad que ella deba pagar, con fundamento en los 
siguientes:  
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: El señor ANDRES FELIPE RAMOS instauró proceso ordinario laboral de primera 
instancia en contra de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ en aras de que se declare la nulidad del dictamen No. 
94042123-27104 del 27 de noviembre de 2019 emitido por la JNCI, mediante el cual se le calificó 
la pérdida de capacidad laboral del actor con un 0.0% 
 
SEGUNDO: La patología que aduce padecer el demandante, esto es, esguinces y torceduras que 
comprometen el ligamento cruzado (anterior) (posterior) de la rodilla, se generó como consecuencia 
del accidente de trabajo del 24 de septiembre de 2012, data en la cual, el actor no se encontraba 
afiliado ante la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
 
TERCERO: Según la historia laboral del afiliado emitida por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A., el demandante presentó afiliación ante la administradora de riesgos laborales que represento, 
durante los siguientes periodos:  

 
 
Así las cosas, es viable concluir que el señor ANDRES FELIPE RAMOS no se encontraba afiliado 
ante la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. para el año 2012, data en la cual 
manifiesta haber laborado al servicio de la empresa ARKA S.A, sino que su afiliación ante mi 
prohijada inició a partir del 01/07/2017. 
 

mailto:j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: para la fecha en la que ocurrió el accidente de trabajo el 24 de septiembre de 2012, 
LIBERTY SEGUROS era la ARL del demandante. 
 
QUINTO: El Parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 776 de 2002 establece que:  
 

“PARÁGRAFO 2. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente 
de trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 
administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el 
accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación. 

 
Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de riesgos 
profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir proporcionalmente por el 
valor pagado con sujeción y, en la misma proporción al tiempo de exposición al riesgo 
que haya tenido el afiliado en las diferentes administradoras, entidades o a su 
empleador de haber tenido períodos sin cobertura. 
 

De igual forma el artículo 6° de la Ley 1562 de 2012 ha dispuesto que el origen determina a cargo 
de cual sistema general se imputarán los gastos que demande el tratamiento respectivo, 
disponiéndose de manera adicional que los procedimientos y términos dentro de los cuales se 
realizarán los reembolsos entre las entidades de la seguridad social, sea entre administradoras de 
riesgos laborales, o estas con las entidades promotoras de salud o instituciones prestadoras del 
servicio de salud, deberán ser establecidos legalmente.  
 
SEXTO: Dada esta prerrogativa legal, es claro que la ARL  LIBERTY  es  la  encargada  de reconocer  
las  pretensiones económicas que se originaron con ocasión al accidente de trabajo acaecido el 
24/09/2012. 
 

II. PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos expuestos y en el derecho consagrado en el artículo 64 del Código 
General del Proceso,  llamo  en  garantía  a  la  sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. para que se 
hagan iguales o semejantes declaraciones a las siguientes:  
 
PRIMERA: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a LIBERTY SEGUROS S.A. en calidad de ARL. 
 
SEGUNDA: Que en el eventual caso de que se llegare a condenar a mí representada, SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., la entidad llamada en garantía asuma el valor de la indemnización 
que reconozca la compañía en virtud de las normas en comento, teniendo  en  cuenta  que  es  el  
responsable  del reconocimiento  de  las prestaciones económicas que se originaron con ocasión al 
accidente de trabajo acaecido el 24/09/2012.  

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Marco Normativo.  
Ley 776 de 2.002, L. 1562 de 2.012, D. 1771 de 1.994, D. 2566 de 2.009, D- 1352 de 2.013, D. 1477 
de 2.014, R. 585 de 1.994, R. 610 de 1.994, R. 1555 de 2.010. 
 
PROCEDENCIA DEL RECOBRO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES LABORALES.  
 
El recobro derivado de las enfermedades laborales y/o accidentes de trabajo en la actualidad se 
encuentra fundamentado en el Parágrafo 2 del Art. 1 de la Ley 776 de 2.002 el cual indica que: 
 

“PARÁGRAFO 2. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente 
de trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 
administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el 
accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación. 
 
Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de riesgos 
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profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir proporcionalmente por el 
valor pagado con sujeción y, en la misma proporción al tiempo de exposición al riesgo 
que haya tenido el afiliado en las diferentes administradoras, entidades o a su 
empleador de haber tenido períodos sin cobertura.” 
 

De igual forma el Art. 6 de la Ley 1562 de 2.012 ha dispuesto que el origen determina a cargo de 
cual sistema general se imputarán los gastos que demande el tratamiento respectivo, disponiéndose 
de manera adicional que los procedimientos y términos dentro de los cuales se realizarán los 
reembolsos entre las entidades de la seguridad social, sea entre administradoras de riesgos 
laborales, o estas con las entidades promotoras de salud o instituciones prestadoras del servicio de 
salud, deberán ser establecidos legalmente.  
 
REGLAS PARA LOS REEMBOLSOS DERIVADOS DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS  
 
Sin perjuicio de lo anterior, es fundamental tener en cuenta que las posibilidades de recobro entre 
las Administradoras de Riesgos Laborales, ya se encuentra consagrada de manera expresa en el 
Decreto 1771 de 1.994 compilada en el DUR. 1072 de 2.015, norma en la cual se definieron 
inicialmente cuáles eran los procedimientos o términos de reembolso entre entidades de la 
Seguridad Social, vinculadas a las prestaciones que reconoce el Sistema General de Riesgos 
Laborales. Al respecto, la citada norma ha consagrado las siguientes reglas, en su Art. 5 y 
subsiguientes: 
 

- La administradora que atienda las prestaciones económicas derivadas de la enfermedad 
profesional podrá repetir por ellas contra las que han asumido el riesgo con anterioridad.  
 

- La posibilidad de repetir una contra otra, se encuentran vinculadas a que los costos de las 
prestaciones asumidas se realizan a prorrata por el tiempo durante el cual ofrecieron 
cobertura y sólo de ser posible en función a la causa de la enfermedad. 
 

- El reembolso de las prestaciones económicas se podrá solicitar dentro del mes siguiente a 
la fecha en que cese la incapacidad temporal, se pague la indemnización por incapacidad 
permanente parcial o se reconozca definitivamente la pensión de invalidez o 
sobrevivientes.  
 

- Para la procedencia del reembolso se debe demostrar que la enfermedad laboral, tiene 
relación causal con el período en el cual estuvo vinculado el trabajador, a la administradora 
de riesgos laborales que pretende recobrársele.  
 

En lo que respecta al procedimiento para el reembolso y su método de cálculo el D. 1771 de 1.994 
ha dispuesto en su Art. 6 una serie de subreglas: 
 

- Para las incapacidades e indemnización permanente parcial el reembolso 
corresponderá al valor efectivamente pagado. 
 

- Para el caso de las pensiones corresponderá a la base del capital necesario, que equivale 
al valor actual esperado de la pensión de referencia, que se genera a favor del afiliado o su 
núcleo familiar, ya sea desde la fecha del fallecimiento o del momento en que el dictamen 
de invalidez quede en firme, hasta la provisión de la extinción del derecho a acceder a dicha 
prestación económica.  
 

- Para el caso de las pensiones, la expectativa de vida se determina conforme a las tablas de 
mortalidad que en su momento estuvieron reguladas en las R. 585 y 610 de 1.994 y que en 
la actualidad corresponde a la R. 1555 de 2.010. 
 

- La pensión de referencia se determina conforme a la forma en que se liquidan las pensiones 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10 y 12 de la Ley 776 de 2.002. 
 

- En caso de cesación o disminución del grado de invalidez que implique la extinción o 
disminución de la pensión, corresponderá a la ARL que ha realizado el recobro, restituir a 
las otras entidades la proporción del capital necesario que les corresponda.  
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- El reembolso a que se refiere el artículo debe realizarse en el mes siguiente a que sea 

solicitado por motivos serios y fundados.  
 

IV. CUANTÍA 
 
La cuantía del presente proceso se atempera a la establecida en la demanda principal, por 
tramitarse dentro del mismo proceso. 

 
V. PRUEBAS 

 
1. Solicito decretar y tener como pruebas DOCUMENTALES, las adjuntas y solicitadas con el escrito 
de la contestación de la demanda así como la siguiente:  
 
 1.1. Certificado de Existencia de LIBERTY SEGUROS S.A expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: En atención de los artículos 265 y s.s. del C.G.P., de manera 
comedida solicito al despacho ordenar a la ARL llamada en garantía, se sirva a exhibir todos los 
documentos; certificación de afiliación, constancia de reconocimiento de prestaciones, dictámenes, 
recursos y solicitudes realizadas por el demandante en virtud o con ocasión al accidente acaecido 
el 24/09/2012. 
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE: Ruego ordenar y hacer comparecer al REPRESENTANTE 
LEGAL de LIBERTY SEGUROS S.A, , para que en audiencia absuelva el interrogatorio que 
verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda y del 
llamamiento en garantía. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

LIBERTY SEGUROS S.A. podrá ser notificada en la dirección electrónica co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 
 
El suscrito y mi representada podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, 
en la Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co    
  
 
Cordialmente,  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.   
 
 

 

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9010818624160851

Generado el 29 de marzo de  2023 a las 16:33:21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9010818624160851

Generado el 29 de marzo de  2023 a las 16:33:21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 13/01/2022

CC - 80231797 Suplente del Presidente

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
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conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)

A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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